
Tema: Carteles de señalización vertical de tipo DISCO PARE y/o CEDA EL PASO 
  

ORDENANZA Nº 829/96 
  
Art. 1º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la 
Secretaría correspondiente arbitre los medios necesarios a fin de colocar carteles de 

señalización vertical de tipo Disco “Pare” y/o con la indicación “Ceda el Paso” cuando no 
cuenten con semáforos las siguientes arterias: 
  
a)     Calle Alberdi entre Islas Malvinas y Libertad. 
b)     Calle Moyano entre Libertad e Islas Malvinas. 
c)     Calle Obligado entre Islas Malvinas y Libertad.  
d)     Calle Bilbao entre Libertad e Islas Malvinas. 
e)     Esquina calle 25 de Mayo y Almafuerte. 
f)       Esquina calle Thorne y Gobernador Paz. 
g)     Esquina Calle Thorne y José Hernández. 
h)     Calle Rosales en toda su extensión. 
i)        Calle Lasserre en toda su extensión. 
j)       Calle Piedrabuena en toda su extensión. 
k)      Calle Viedma en toda su extensión. 
l)        Calle Pioneros Fueguinos en toda su extensión. 
m)    Calle Gobernador Anadón en toda su extensión. 
n)     Av. Prefectura Naval Argentina en toda su extensión. 
o)     Esquina Av. Pacheco y José Ingenieros. 
p)     Esquina Av. Pacheco y Lisandro de la Torre. 
q)     Esquina Av. Belgrano y Sebastián El Cano. 
r)       Esquina calle Thorne y Sebastián El Cano. 
  
Art. 2º) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza serán 

imputados a la partida presupuestaria correspondiente del Departamento Ejecutivo 
Municipal, ejercicio financiero 1996. 
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
  


